
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 3 de agosto de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dieciocho de agosto de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2021-0076 

 
  
Acreditado el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 072 - 
45080, se DECRETA SU SECUESTRO, comisionando con amplias facultades, 
incluso la de designar secuestre, para el efecto al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL 
DE CHIQUINQUIRÁ (BOYACÁ)- REPARTO, de conformidad con lo normado en el 
artículo 38 del C.G. del P., a quien se le librará despacho comisorio con los insertos 
del caso y a quien se le otorgará el término de 20 días para la práctica de la misma 
(Inc. 3, art, 39 C.G.P.). 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
 
 

CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de agosto de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 060 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


